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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE ASUNTOS E X T E R I O R E S
DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se nombra 

Embajádor de España cerca de Su Majestad Británica 
a don Miguel Primo de Rivera y Sá¿nz de Heredia, Du
que de Primo de Rivera.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

conformidad con el ponsejo de Ministros,
Nombro Embajador .de España cerca de Su Majestad 

Británica a don Miguel Primo de Rivera y Sáenz de He
redia, Duque de Primo de Rivera.

. Asi lo dispongo. por el presente Decretó, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciséis de lebrero de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e  A suntos Exteriores, '

ALBERTO MARTIN A&TAJO

DECRETO de 1G de febrero de 1951 por el que se nombra 
Embajador de España cerca de su Excelencia el Presi- 
dente de la República Francesa a don Manuel Agui

rre de Cárcer, Embajador.
.. A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y' de 
conformidad con el Consejo dé Ministros,

Nombro Embajador de España cerca dé Su Excelencia 
el Presidente de la República Francesa a don Manuel 
Aguirre dé Cárcer. Embajador.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciséis de febrero de xnil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

DECRETÓ de 16 de febrero de 1951 por el que se declaré 
excedente voluntario al Ministro Plenipotenciario de 
primera clase don Luis García Guijarro.
A solicitud de don Luis Gárcia Guijarro, Ministro Ple

nipotenciario de primera clase, actualmente en situación
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de supernumerario, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo catorce del Reglamento de la Carrera Diplomática, 
y a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,

Vengo en declararle en situación de excedente volun
tario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don 
Federico Gabaldón y Navarro.

A Propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase don Federico Ga
baldón y Navarro y de conformidad con lo establecido en 
la base sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de 
mil novecientos treinta* y en el Decreto de veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, qn la vacante producida por ascenso de 
don Pedro E. Echwartz y Díaz-Flores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciséis de febrero de m il nove
cientos cincuenta y uno. * FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don 
Rafael López Santonja.

A Propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Conse
jero de Embajada don Rafael López Santonja y de con
formidad con lo establecido en la Ley de veintitrés de 
diciembre dé mil novecientos cuarenta y ocho y en el 
Decreto ,de veintisiete de enerp de mil novecientos cua
renta y tfes,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase en la vacar^te producida por ascenso de don 
Federico Gabaldón y Navarro,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO#.

DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase a don 
José Fernández Villaverde y Roca de Togores.
A Propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Minis
tro Plenipotenciario de segunda clase don José Fernán
dez - Villaverde y Roca de Togores, Marqués de Santa 
Cruz, y de conformidad con lo establecido en la base sex
ta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil nove
cientos treinta y en el Decreto de veintisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera clase en la vacante producida por pase de don 
Vicente Gonsález-Arnao y de Amar de la Torre a la si
tuación de disponible.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciséis «de febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno.
«i ™ . FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don 
Rafael Forns y Quadra.

A Propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase don Rafael Forns y 
Quadra y de conformidad con io establecido en la base

sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil no
vecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta* y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase en la vacante producida por ascenso de 
don José Fernández-Villaverde y Roca de Togores, Mar
qués de Santa Cruz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos. Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don 
Mariano Crespi de Valldaura y Cavero, Conde de Se
rramagna.
A Propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Con
sejero de Embajada don Mariano Crespi de «Valldaura y 
Cavero, Conde de Serramagna, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho y en el Decreto de veinti
siete de enero de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
Tercera clase en la vacante producida por ascenso de 
don Rafael Forns y Quadra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
i

DECRETO de 16 de febrero de 1951 por el que se con
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar al Te
niente de la Guardia Civil don Rafael Domínguez 
Susín.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos- cuarenta y cinco y -en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que 
concurren en el Teniente de la Guardia Civil don Ra- 
fael Domínguez Susín, a propuesta del Ministro del Ejér
cito y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco, de primera clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual* em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situa*- 
ción de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Mmistro\ del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E RI O D EL AI RE
DECRETO de 2 de febrero de 1951 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo 
blanco, al Excmo. Sr. D. Juan Domingo Perón, Presi
dente de la República Argentina.
En atención a los méritos y circunstancias que concu

rren en el Excelentísimo Señor don Juan Domingo Perón, 
Presidente de la República Argentina, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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DECRETO de 9 de febrero de 1951 por el que se dispone 
figuren a la cabeza de las Escalas respectivas del Arma 
de Aviación el Coronel don Ramón Franco Bahamonde, 

Comandante don Julio Ruiz de Alda Miqueleiz y 
Teniente de Navio don Juan Manuel Durán González.

El vuelo del hidroavión «Plus Ultra», primera unión 
por el aire entre España y la República Argentina, fue 
reconocido universalmente en la historia de la navega
ción aérea como uh jalón importante en su progreso.

Para perpetuar la hazaña llevada a cabo por sus tri
pulantes, y en el deseo de que este extraordinario servi
cio a la Patria de tan esclarecidos españoles sirva de 
ejemplo a todo el personal del Ejército del Aire, a pro
puesta del Ministro del Aire y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo primero.— A partir de la fecha del presente 

Decreto, figurará a la cabeza de los Coroneles del Arma 
de Aviación, Escala del Aire, el Coronel don Ramón Fran
co Bahamonde; a la de los Comandantes* de la misma 
Arma y Escala, don .Julio Ruiz de Alda Miqueleiz, y a la  
cabeza de los Comandantes del Arma de Aviación, Escala 
Honorífica, el Teniente de Navio don Juan Manuel Du
ran González.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO .

El M inistro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ G ALLARZA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de febrero de 1951 por la que 

se jubila a los funcionarios del Cuerpo 
General de Policía que se mencionan.

I l m o .  Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en ios artículos 49 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do y 44 del Reglamento para su aplica
ción, de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Po
licía que a continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglamentaria en 
el próximo mes de marzo, en las fechas 
que se iñdican:

Día 13, Comisario Principal don Faus
tino Hermoso Freire.

Dia 20. Comisario Jefe don Manuel 
Gallud Táriega.

Día 24. Inspector ae primera clase don 
Victorino Millán Garrido.

Día 26, Comisario de segunda clase 
don Brauho Mérida Puerta.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero ae 1951.

PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Director general de Segu
ridad.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de febrero de 1951 por la 

que se aprueba el plan complemen
tario de la Red Nacional de Silos para 
la construcción de éstos en las locali
dades que se indican.

Ilmo. Sr.: Visto el plan presentado por 
la Delegación Nacional del Servicio del 
Trigo en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo segundo del Decreto de 12 de 
junio de 1946, por el que se le encomen
daba el estudio, construcción y explota
ción de la Red Nacional de Silos,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el plan complementario presentado 
por la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo para la construc
ción de silos de recepción en las loca
lidades que a continuación se expresan: 

Arroyo de.la  Luz (Cáceres).
Logroño (capita l),.
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca). 
Lo que digo a V, I. para su cpnoci- 

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1951,

REIN 

limo. Sr. Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de febrero de 1951 (recti
ficada) sobre rendición de cuentas de 
las Fundaciones benéfico-docentes, apla
zamiento de la presentación de la de 
1950 y otros extremos.

Habiéndose padecido error en dicha Or
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO núm ero 50, de 19 de febre
ro de 1951, página 751. se reproduce a 
continuación debidam ente rectificada.

limo. Sr.: Los trabajos sobre confección 
de un fichero general de Fundaciones be
néf ico-docentes que han venido realizán
dose, permiten acometer la importante la
bor de investigar, por los trámites lega
les correspondientes, todos aquellos casos 
en que la posesión de antecedente su
ponga indicios de la posible existencia de 
alguna de aquellas Instituciones, lo cual 
aconseja realizar esta labor con el ma
yor impulso posible, a fin de que pueda 
resolverse rápidamente y de forma defi
nitiva sobre las investigaciones expresa
das, evitando la forzosa dilación que se 
produciría ante la necesidad de atender 
al propió tiempo a la censura de cuentas, 
que por el número de las que se rinden, 
absorbe una gran parte de la actividad 
administrativa. Teniendo en cuenta estas 
circunstancias,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° El certificado expedido por este Mi
nisterio acreditativo de la aprobación de 
las cuentas de 1949 de las Fundaciones 
benéfico-docentes, tendrá validez a los 
efectos de habilitar para el cobio de los 
intereses y demás productos de los ca
pitales fundacionales correspondientes a 
los años 1950 y 1951.

2.° Queda en suspenso durante todo el 
presente año la presentación y censura de 
las cuentas de 1950 de las expresadas Fun
daciones relativas a las operaciones ordi
narias de ingresos y gastos.

3.° Los Patronatos fundacionales debe
rán acumular al capital los saldos de 
cuantía a preciable correspondientes al 
ejercicio de 1950, cuya inversión en otra 
forma no esté autorizada en el presu
puesto de la obra pía aprobado por este 
Protectorado o en normas especiales di- 
manentes del mismo.

4.° Dentro de los meses de enero y fe
brero de 1952 deberán presentar en la 
respectiva Junta nrovinciar de Beneficen
cia” los Patronatos de las Fundaciones 
benéfico-docentes sometidas al Protecto
rado de este Ministerio la cuenta de 1950, 
la de 1951 y el presupuesto normal a que 
s ' a tiere la Orden de 6 de iulio de 1948 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 
13), si va no lo tuvieren aprobado, en 
cuyo caoo lo harán constar así expre
samente. Las expresadas cuentas de los

dos años citados se formularán por se
parado.

5.° Se autoriza a las Juntas provincia
les de Beneficencia para imponer multas 
a los Patronatos de Fundaciones benéfico- 
docentes én' cuantía no superior a 200 pe
setas, en eL caso de incumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado anterior.

6.® Las cuentas y presupuestos a que 
se refiere el número cuarto de esta Orden 
deberá remitirse con su informe, por las 
Juntas provinciales de Beneficencia, a es
te Ministerio en forma que obren en po
der del Protectorado antes de finalizar el 
mes de abril de 1952.

7.° Lo dispuesto en los números pri
mero, segundo y tercero de esta Orden 
no afectará a aquellas Fundaciones be- 
néfico-docentes que tengan pendientes d© 
presentación para censura por el Protecto
rado cuentas ordinarias atrasadas corres
pondientes a años anteriores al de 1950 
o que por cualquier circunstancia no ha
yan obtenido la aprobación de las mismas.

Las Fundaciones que se encuentren en 
alguno de .estos casos deberán presentar 
dichas cuentas hasta la de 1949, inclu
sive, o cumplimentar los reparos que ha
yan impedido su aprobación, en el plazo 
de un mes a partir de esta Orden, en 
las respectivas Juntas .provinciales de Be
neficencia, la cual las elevará con su in
forme dentro del mes siguientes.

8.°/ Las cuentas no periódicas, como son, 
entre otras, las relativas a operaciones 
particionales de herencia, adjudicaciones 
de legados y abintestatos, obras, cancela
ciones de préstamos, cuentas especiales de 
administración y otra semejante, se ren
dirán y tramitarán, normalmente sin que 
les afecte el aplazamiento dispuesto en 
los números segundo y tercero de esta 
Orden. Los casos dudosos que pudieran 
presentarse serán objeto de consulta a 
este Ministerio.

9.° Se interesa de los respectivos G ch 
bernaderes civiles, Presidentes de las Jun
tas provinciales de Beneficencia, la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y la mayor di
fusión de la misma; debiendo darse tras
lado de su texto a los señores Delegados 
de Hacienda de la provincia respectiva y 
Directores de las Sucursales del Banco de 
España que en ella radiquen, además de 
comunicarla directamente a los Patrona
tos de las Fundaciones benéfico-docentes 
existentes en la misma provincia.

Este último traslado podrá confiarse por 
la Junta provincial de* Beneficencia a las 
Inspecciones provinciales de Fundaciones 
benéfico-docentes en las provincias en que 
estén constituidas, facilitándole al efecto 
relación de las Instituciones a las que' 
deba hacerse dicha comunicación.

Lo- digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
. Madrid, 5 de febrero de 1951,

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 9 de febrero de 1951 por la que 

se aprueban los Estatutos del Montepío 
Nacional d e Previsión Social de los Tra
bajadores de la Industria Harinera.

Timo. Sr.: Por Orden de 14 de agosto 
de -1947 lué creado el Montepío Nacional 
de Previsión Social de los Trabajadores 
en la Industria Harinera, y aprobados 
sus Estatutos provisionales.

Superado el período de organización 
del Montepío, una vez completada la afi
liación del personal en él comprendido, 
se considera necesario mejorar su régi
men de prestaciones, de acuerno con las 
posibilidades económicas de la Institu
ción. y conveniente adaptar sus Estatu
tos a la legislación vigente:

Visto el proyecto de reforma de los 
Estatutos provisionales del citado Mon
tepío, aprobados por su Asamblea Gene
ral. las conclusiones de la Conferencia 
celebrada por los representantes del 
mismo y los estudios realizados por la 
Dirección Técnica del Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo primero. Se aprueban los 
Estatutos del Montepío Nacional d e ' 
Previsión. Social de los Trabajadores en 
la Industria Harinera, que comenzará a 
regir el día 1 ae febrero de 1951.

Art. 2.° Los derechos a- prestaciones 
nacidas en virtud de hechos producidos 
con anterioridad a dicha fecha, se re
gularán en cuanto a clases, cuantía y 
requisitos ae las prestaciones conforme 
a Tas normas contenidas en los Estatutos 
provisionales, los que quedan derogados 
por la. presente Orden.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las pensiones de viudedad cau- - 
sadas por hechos acaecidos con anterio
ridad á 1 de febrero de 1951, se .conce
derán de acuerdo con Lus disposiciones 
transitorias de los Estatutos que por la 
presente Orden se aprueban.

Lo que digo a ¡ V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios rguarae a V. T. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 195L

GIRON DE VELASCO

Dmo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales,

Estatutos del «Montepío Nacional 
de Previsión Social de los trabaja
dores en la Industria Harinera», 
«(probados por Orden ministerial 

de 9 de febrero de 1951,
TITULO PRIMERO 

Naturaleza y extensión del Montepío
Artículo primero. El Montepío Nacio

nal de Previsión Sócial de los Trabajado
res en la industria Harinera, constituido 
por Orden de 14 de junio de 1947, se re
girá por los presentes Estatutos y disposi
ciones generales sobre Montepíos y Mu
tualidades Laborales.

Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social comple
mentaria de los Seguros Sociales obliga
torios, siendo sus fines la más amplia 
protección y aytida a sus asociados y fa
miliares contra circunstancias fortuitas 
y previsibles en la forma que disponen 
los presentes Estatutos y de acuerdo con 
las Ordenes y disposiciones que por el 
Ministerio de Trabajo se dicten para la 
concesión de beneficios que deba otorgar ,,

la Entidad eu atención a sus posibilida
des económicas.

El Montepío no podrá ejercer más ac
tividades que las de previsión social auto
rizadas o que se autoricen por el Ministe
rio de Trabajo.

Art. 3° La duración de esta Entidad 
será indefinida. Su disolución o incorpo
ración a otro Montepío o Institución ae 
Previsión Laboral corresponderá a-1 Mi
nisterio de Trabajo, mediante disposi
ción expresa,

Art. 4.° El Montepío tendrá jurisdic
ción sobre todo el territorio nacional y 
plazas de soberanía del Norte de Africa.

En él quedarán encuaarados las Em
presas y productores afectados por la 
Reglamentación Nacional de Trabajo de 
la Industria Harinera,

Art, b.n Esta - Entidad tendrá perso
nalidad juríaica y. en su consecuencia, 
gozará de capacidad plena para adqui
rir, poseer, gravar y enajenar bienes, así 
como realizar toda clase de actos y con
tratos relacionados con sus fines, .sin 
más limitaciones que las establecidas eu 
las disposiciones vigentes o que puedan 
establecerse en el futuro. Igualmente 
podrá promover y seguir, por medio de 
sus representantes legales señalados en 
los presentes Estatutos, los procedimien
tos que fueion oportunos y ejercitar los 
derechos y acciones que le correspondan 
ante los juzgados y Tribunales de Justi
cia ordinarios y especiales y Organismos 
y Depena ene i as ele la Administración 
Pública.

Art. 6.” Esta Entidad estará*sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo. quien ejercerá* sobre ella su orde
nación; tutela, inspección e intervención 
a través de los Organos componentes.

TITULO SEGUNDO 
De los socios y beneficiario»

CAPITULO PRIMERO
De las clases de socios

Art. 7.° Los socios de la Institución 
se clasificarán en socios protectores y 
socios beneficiarios.

CAPITULO H  
De los socios protectores

Art-. 8.a Los socios protectores podrán 
ser:

av Socios protectores obligatorios.
b> Socios protectores voluntarios.

Sección pp.imera.—De los socios protec» 
tores obligatorios

Art. • 9.° Serán socios protectores obli
gatorios las Empresas que, en virtud ae 
las disposiciones aplicables, coticen pre
ceptivamente a favor del Montepío.

Art. 10. Serán obligaciones de los so
cios protectores obliga torios:

1.- Su afiliación al Montepío, asi como 
la del personal que trabaje a su servicio, 
siempre que reúna las condiciones seña
ladas en los vigentes Estatutos.

El no uso por parto del productor de 
la. facultad sen alan a en el número pri
mero del articulo 17 no. eximirá a la Em
presa de la obligación del párrafo ante
rior del presente articuló ni de la res
ponsabilidad consiguiente.

2.a Abonar las cuotas patronal y obre
ra en la cuantía y forma que se deter
mina en los presentes Estatutos, incre
mentadas con el 10 por 100 cuando no 
hayan sido ingresadas dentro de los pla
zos establecidos en los mismos.

A este fin podrán descontar previa
mente a sus trabajadores las cuotas que 
les correspondan satisfacer al tiempo de 
efectuar el pago de sus salarios. Si así 
no lo hicieren, será exígible exclusiva
mente a la Empiesa el importe total de

las mismas y de sos recargos que su
frieren por no realizar., loo ingresos den
tro de los piazo.s que se establecen en el 
titulo cuarto ae estos Estatuios.

3.- Remitir al Montepío un padrón 
inicial de los trabajadores a su servicio, 
conforme al modelo y con ios datos que 
por aquél se sena ion.

4 Remitir trimestralmente al Mon
tepío relación de las altas y bajas, can- 
saafts en el trimestre anterior, así como 
de las variaciones de salarios produci
das por mejoras voluntarias de la Em
presa o cambio de categoría profesio
nal de los trabajadores.

También deberá remitir anualmente el 
censo de sus productores.

5.- Presentar oportunamente y tener 
a disposición, de sus trabajadores en si
rio visible, la liquidación de pago de sus 
cuotas.

$.* Proceder al abono de prestaciones, 
por cuenta y delegación expresa del Mon
tepío, a los ■ beneficiarios que residan en 
localidad donde ia Empresa tenga cen
tro de trabajo.

ir- Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven <je los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, asá como 
los acuerdos que adopten los Organos dw 
Gobierno de la Institución en interpre
tación de unos y otras.

Art. 11. Las Empresas que c u e n t e n  
con centros de trabajo situados en dife
rentes provincias podrán solicitar, y la 
Junta Rectora acordar, que las liquida
ciones de cuotas se realicen totalmente 
en la capital de la provincia donde radi
que la sede central de la Empresa, siem
pre que éstas presenten tantas hojas d»* 
liquidación debidamente diligenciadas, co
mo centros de trabajo de ia misma de
pendan, y atendiendo los requisitos que 
para mejor servicio y funcionamiento con 
sideren conveniente establecer los Orga
nos de Gobierno de la Entidad.

Art. 12. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte d* 
la Asamblea General, Junta Rectora y 
Comisión Permanente, cuando fueron ele
gidos para ello, y en la proporción que se 
designe en la oportuna Resolución del 
Servicio de Mutualidades y Montepío*
Laborales.

\

Sección segunda.—De Jos socios protec- 
tares volun tai ios

Art. 13. Serán socios protectores volun
tarios aquellas personas naturales o ju
rídicas que, por don.velones a la Entidad 
o servicios extraordinarios prestados & •* 
misma, so consideren con méritos sufi
cientes para ser asi conceptuados.

Art. 14. El título de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo os
tente estará facultado para asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la Asam
blea general celebre, a cuyos efectos dc4 
berá ser citado oportunamente.

Art. 15. La concesión de título de sorio 
protector voluntario corresponderá a 1* 
Asamblea General, a propuesta de la J.unc 
la Rectora.

CAPITULO m  

De los socios beneficiarios

Art. 16. Serán socios beneficiarios cofi 
carácter obligatorio todos los productores 
afectados por la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo a que se peñere el artícu
lo cuarto de ,los presentes Estatutos:’ 
también lo serán con- el mismo carácter 
todas las personas a que se refiere el De
creto de 17 de noviembre de 1950.

Sin embargo, no será admitida la afi
liación de los trabajadores de edad supe
rior a los sesenta años, salvo que ostenten 
la cualidad de socios activos de otro Mon
tepío o Mutualidad Laboral al tiempo de 
ser afiliados en esta Entidad o hayan te- 
oído tal condición oon una antelación
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máxima de un año a la incorporación al 
Montepío de la Industria Harinera, y 
tollos aquellos que con un pc-ríodo míni
mo de antelación de dos años estén tra
bajando en una actividad en el momento 
en que para la misma se ordene su cn- 
ctuadramiento en este Montepío. ,

Art. 17. Los socios beneficiarios ten
drán derecho a :

la  Solicitar su afiliación ál Montepío, 
cuando la Empresa por cuya cuenta tra
bajen no lo efectúe.

2.'-' Percibir los beneficios que les co
rrespondan con arreglo a lo establecido 
en ¡os presentes Estatutos y en las dis
posiciones o  acuerdos del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales del 
Ministerio de Trabajo.

3a Conocer la efectividad del pago de 
las cuotas correspondientes por parte de 
las Empresas.

4a Obtener el reconocimiento, por par
te del Montepío, de ia antigüedad adquiri
da en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena y la de cotizante como socio 
mutua-lista, con arreglo *a las normas que 
establezca el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

5a Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina 311 los presentes 
Estatutos.

Alt. 18. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

la Extender y entregar a la Empresa, 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales 
familiares o  profesionales que por la En
tidad se determinen.

2a Dar cuenta al Montepío, por me
dio de la Empresa, de las variaciones de 
orden personal, familiar o profesional que 
puedan modificar la declaración inicial a 
que ¿e refiere el apartado anterior.

3a Cumplimentar, Tiara la obtención 
de cualquiera de los beneficios concedi
dos por estos Estatutos, el necesario do
cumento de solicitud, al que unirá aque
llos otros que para c>da caso se exijan.

4a Formular las declaraciones nece
sarias para facilitar el percibo de sus be
neficios, las cuales deberán responder 
exactamente a la situación real del be
neficiario.

5a Observar los plazos y formalidades 
establecidos en los presentes Estatutos 
para la presentación de las solicitudes 
de beneficios.

6a Permitir que por parte de su Em
presa les sean descontadas de sus sala
rios las cuotas a su cargo que se estable
cen en los presentes Estatutos.

7a Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución, facilitando a ' 
ésta cuantos datos les sean interesados y 
allanando, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que las funciona
rios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones: si así no 
lo hicieren podrán ■ incurrir en responsa
bilidad y ser objeto de sanción.

8a Cumplir ¡os preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea General, Junta Rectora y Co* 
misión Permanente. •

Art. 19. Los asociados que voluntaria o 
forzosamente dejen de prestar sus servi- 

. dos por cuenta ajena serán baja en el 
Montepío, sin perjuicio de que cuando 
se reintegren al trabajo en cualquiera de 
las Empresas encuadradas en este Monte
pío, y así se notificase a éste, se les re
conozca ¡a antigüedad profesional y mu- 
fualista que con anterioridad a su baja 
hubieren ,adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, y por consiguiente serán 
considerados socios en servicio activo: 

la  Los productores enfermos, los que 
estuvieren cumpliendo el servicio militar 
y los que se encuentren en situación de 
paro involuntario, con las limitaciones y

requisitos que para todos estos casos se 
establecen en los artículos 113, 114 y 115 
de los presentes Estatutos.

2a Los que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al perío
do de tiempo que, según la Reglamenta

c ió n  de Trabajo respectiva, esté obligada 
la Empresa a- reservar al productor su 
puesto en el trabajo: deberá ser solici
tado dentro de ¡os treinta días siguientes 
a la fecha * en que el asociado hubiera 
dejado de prestar servicio activo, y serán 
de cuenta de éste las cuotas patronales y 
obreras que correspondan.

Para la determinación de éstas se con
siderará como salario base de cotización 
el que fuere regulador de prestaciones 
seerún las cotizaciones efectuadas durante 
la • permanencia del asociado en el servi
cio activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
siendo socio activo los que en situación 
de excedencia ejerciten otra actividad que 
lleve consigo su incorporación a otra En
tidad de Previsión Laboral.

CAPITULO IV 
De los demás beneficiarios

Art. 20. Serán beneficiarios todas aque
llas personas que sin tener ]a condición 
de socios del Montepío tengan derecho a 
percibir los beneficios establecidos en estos 
Estatutos, en virtud de la relación fami
liar que les una con los asocios beneficia
rios. .

Art. 21. Para que los beneficiarios a 
que se refiere el artículo anterior tengan 
los derecho* que les concede los presen
tes Estatutos, habrán de cumplir los si
guientes requisitos:

la  Formular la solicitud de los bene
ficios que miedan corresponder les en for
ma reglamentaria y dentro de los plazos 
establecidos'o que se establezcan.

2a Aportar los documentos y datos 
que para la concesión de beneficios exija 
la Entidad.

3." Ajustarse a la verdad en cuantas 
declaraciones requiera el Montepío*

TITULO TERCERO 
Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO 
Del Gobierno del Montepío

Art. 22. Los Organos de Gobierno de
esta Institución so n : 

a> La Asamblea General. 
b> La Junta Rectora, 
c) La Comisión Permanente Nacional. 
Are. 23. Será ejecutor de los acuerdos 

de los Organos de Gobierno el Director 
del Montepío.

Art. 24. Los Organos de Gobierno del 
Montepío estarán integrados por el nú
mero de Vocales natos y electivos que se 
determine en Resolución del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, a 
propuesta de ¡a Junta Rectora de la Ins
titución. ~

Para formular dicha propuestsa deberá 
tenerse en cuenta la proporcionalidad exis
tente en el número de afiliados entre los 
distintos sectores laborales y categorías 
profesionales, asi como las normas esta
blecidas en las disposiciones vigentes so
bre proporción entre las representaciones 
empresa ría y obrera y demás requisitos 
que en* ellas se exijan.

CAPITULO II 
De los Organos de Gobierno

S ección prim era .— D e la Asamblea 
General

Art. 25. La Asamblea G eneral' es el 
Organo supremo de la Institución, cons
tituido por representantes de los socios

protectores y beneficiarios. En ella concu
rre la orientación del presente y futuro 
de la Entidad, la adopción de medidas y 
estudio de sugerencias que entrañe mo
dificación de estos Estatutos, y la supe
rior vigilancia de los Organos dQ Gobier
no de ella derivados en el cumplimiento 
de sus misiones.

Art. 26. Será competencia de la Asam
blea General:

la  Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inversio
nes y balances anuales ael Montepío que 
le somata la Junta Rectora.

2a Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora.

3.° Resolver sobre las propuestas que le 
someta la Junta Rectora.

4.” Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o  por iniciativa propia, la 
concesión de otros beneficios que mejoren 
los establecidos en los presentes Estatu
tos, elevando la propuesta al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

5a Acordar la reforma de estos Estatu
tos cuando lo estime, oportuno, elevándo
la al Servicio de Mutualidades y Monte- 
píios Laborales para su estudio y .trami
tación.

6.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus miembros, en relación 
oon el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

7a Intervenir en la forma que . corres
ponda en todos aquellos asuntos del Mon
tepío cuya competencia no esté reserva
da a otros Organos del mismo.

Art. 27. Las reuniones de la Asamblea» 
General serán ordinarias o extraordina
rias. Las ordinarias tendrán lugar una 
vez al año: las extraordinarias, siempre 
que c o n  la suficiente ‘ justificación lo  
acuerde la Junta Rectora por su inicia
tiva o  por solicitarlo la tercera parte de 
los asambleístas.

En la,s reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expre
samente consignados en el orden del oía, 
el que deberá ser sometido a la previa 
aprobación del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Art. 28. L as convocatorias de la Asam
blea General se harán por su Presiden
cia con una antelación mínima oe vein
te días y por duplicado, a fin de dejar 
un ejemplar en peder del convocado y 
de que él otro sirva para poder acre^ 
ditar en cualquier circunstancia el mo
mento en qiie íué recibido por su des
tinatario, a cuyo fin deberá ser firmado 

. por éste.
A las convocatorias deberá acompañar

se el orden del día de la sesión corres
pondiente.

Art. 29. Las reuniones de la Asamblea 
General podrán celebrarse en primera 
o segunda convocatoria. Desde el momen
to en que debiera haberse reunido en. 
primera convocatoria al" señalado para 
celebrar sesión en segiuida mediara un 
espacio de veinticuatro horas, sin que 
por ningún motivo ni en ningún caso 
pueda reducirse este lapso de tiempo.

Art, 30. Para que la Asamblea Gene* 
ral se considere válidamente constituida 
será necesaria la asistencia de la mitad, 
más uno de sus componentes en prime
ra convocatoria: en segunda será sufi
ciente que asista 1a. tercera parte de sus 
miembros.

Art. 31. Los miembros de la Asam
blea General podrán hacer uso de la 
palabra:

la  Para una cuestión previa o  de or
nen.

2a Para defender o  impugnar una 
proposición.

3as Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para rectificar una sola vez cuando 
hayan tomado parte en algún débate.

Alt, 32. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la palar
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bra en reuniones de la Asamblea Ge
neral se entenderá que no consumen tur
no a los efectos reglamentarios.

Alt. 33. Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso de 
la palabra no podrá ser interrumpido 
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia. A

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro ae la Asamblea General a 
quien hubiese llamado al orden, e inclu
so ordenará su expulsión del local si 
ello fuese necesario.

Art. 34. Los acuerdos de la -Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de 
votos entre los miembros que se hallen 
presentes. Cuando resulte empate en una 
votación, decidirá con su voto el Pre- 
siaente.

Las votaciones serán nominales cuan
do así lo soliciten diez de los miembros 
asistentes.

Art. 35. De las deliberaciones de la 
Asamblea General se harán constar, en 
el Libro de Actas correspondiente—-debi- 
damente diligenciado por la Delegación 
de Trabajo — las conclusiones y acuer
dos adoptados, autorizándose las actas 
con las firmas del Presidente y Secreta
rio. *

S ec ció n  s e g u n d a ,— D e  la Junta Rectora
Art. 36. La Junta Rectora es el Or

gano que, en nombre de la Asamblea 
General, tiene a >su cargó el gobierno 
constante y directo del Montepío.

Será competencia‘de la Junta Rectora:
1.° Cumplir y hacer cumplir los pre

ceptos conteníaos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables al Montepío.

2.° Proponer a la Asamblea General 
la creación de nuevos beneficios cuando 
las posibilidades económicas del Monte
pío lo permitan, así como la reforma de 
estos Estatutos s i , se estimare necesario.

3.° El estudio y resolución de los ex
pedientes de prestaciones tanto reglamen
tarias como extrarreglamentarias.

4.° Conocer y aprobar, en su caso, las 
soücituaes formuladas por las Empresas 
relativas al ingreso conjunto del impor
te total de cuotas correspondientes a cen
tros de trabajo establecidos en distin
tas provincias.

5.° Acordar que sea mensual el pago 
de cuotas por parte de aquellas Empre
sas en las que concurran las circunstan
cias prevenidas en el artículo 53 de estos 
Estatutos.

6.° Nombrar el Vocal representante 
del Montepío en las Entidades, de Previ
sión Social que pudieran constituirse por 
las Empresas.

7.° Estudiar y someter a la aproba
ción de la Asamblea General los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

8.° Someter a la Asamblea General, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
los estados de cuentas, los inventarios y 
los balances del Montepíp.

9.° Aprobar la distribución de fondos.
10. Acordar las inversiones.
11. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el título 
correspondiente de estos Estatutos.

12. Proveer las .vacantes que se pro- 
vduzcan con anterioridad a la extinción
del mandato de sus miembros entre los 
de la Asamblea General.

13. En general, adoptar las resolucio
nes que estime convenientes, siguienao 
la orientación y las normas señaladas en 
los presentes Estatutos, asi como elevar 
h ia Superioridad las sugerencias que es
time oportunas para la adopción de me
didas que redunden en beneficio de los 
asociados. *

A rt. 37. La Junta Rectora se reunirá, 
por lo menos#, una vez cada tres meses.

Además de estas reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que ae a convocada

por el Presidente, bien por iniciativa de 
éste, por haberlo asi solicitado la terce
ra parte de los miembros o porque el 
Director lo proponga atendiendo a razo
nes justificadas.

Art. 38. Las convocatorias para las 
reuniones de la Junta Rectora deberán 
hacerse con una antelación mínima de 
siete días y en la forma prevenida en 
el articulo 28 de los presentes Estatu
tos.

Art. 39. Cuando p o r  circunstancias 
especiales se hallaren reunitíós en el do
micilio social la totalidaa de los miem
bros de la Junta Rectora sin previa con
vocatoria, podrán celebrar sesión y te
ner plena validez los acuerdos adoptados 
en la misma, sin más requisitos, que la 
aprobación previa y por unanimidad de 
declarar la conveniencia de celebrarla en 
tal forma, debiendo levantarse el acta 
correspondiente, al igual que en las de
más sesiones.

Art. 40. En todo lo referente al -núme
ro de asistentes necesarios para que la 
Junta Rectora se considere válidamen
te constituida—deliberaciones, acuemos y 
actas de las sesiones—se 'aplicarán las 
normas contenidas en los artículos 30 
a 35, relativos a la Asamblea General.

S e c c i ó n  t e r c e r a .— De la Comisión perma
nente Nacional

Art. 41. La Comisión Permanente Na-' 
cional es el Organo delegado de la Jun
ta Rectora, que se constituye para la más 
ágil y rápida resolución de los expedien
tes ae prestaciones y asuntos de trámi
tes de la Entidad.
. Art. 42. Corresponden concretamente 

a. la .Comisión Permanente Nacional las 
funciones y cometidos que se regulan en 
los apartados primero, tercero y noveno 
del artículo 36 de los presentes Estatu
tos, asi como todas aquellas funciones 
que. sienao de . la competencia de la Jun
ta Rectora le sean expresamente dele
gadas por ésta.

Art. 43. La Comisión Permanente Na
cional se reunirá, por lo menos, una vez 
ai mies.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
por haberlo solicitado así la tercera par
te de sus miembros o por proponerlo el 
Director atendiendo a razones justifica
das.

Art. 44. Las convocatorias para las re
uniones deberán haoerse con una antela
ción mínima de cuarenta y ocho horas 
y en la forma prevenida en el artícu
lo 28 de estos Estatutos.

Art. 45. En todo lo referente al nú
mero de asistentes necesarios para que 
la Comisión Permanente Nacional se con
sidere válidamente oofistítuída—delibera
ciones, acuerdos y actas de las sesiones— 
se aplicarán las normas contenidas en 
los artículos 30 a 35 relativos a la Asam
blea General

S ec ció n  c u a r t a .-—Del Presidente, Vice
presidente y Secretario de Actas

Art. 46. En el Presidente de la Asam- 
General, Junta Rectora y Comisión Per
manente Nacional concurren la alta re
presentación y orientación de la Enti
dad, ae la que es primera Jerarquía y 
máxima figura representativa de los aso
ciados.

Serán funciones del Presidente o de 
quien reglamentariamente le sustituya:

1.a Representar ál Montepío, en unión 
Qel Director del mismo, en todos los 
actos y contratos aue se celebren.

2.a Convocar y presidir las reuniones 
de los Organos de Gobierno Nacionales, 
dirigir la discusión y decidir las vota
ciones en caso de empate,

3.’ Fijar el orden del día de las re
uniones de dichos Organos.

4.a Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades del 
Montepío, asistido del Director.

5.a Cubrir, ae acuerdo con la Junta 
Rectora, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la fecha de termi
nación del mandato de los Vocales de 
la Asamblea V Junta Rectora.

Art. 47. El Vicepresidente sustituirá el 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circuns
tancia que así lo requiera, como igual
mente en aquellos casos en que mediare 
aelegación.

En caso de -ausencia del Presidente y 
Vicepresidente será presidida la Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal por el Vccal electivo de mayor edad.

Art. 48. El Secretario ael Montepío 
actuará de • Secretario de Actas de la 
Asamblea y de los Organos derivados de 
esta, sin derecho a voz ni voto.

Art. 49. Serán funciones del Secreta
rio de Actas:

1.a Actuar como tal en las sesiones 
que celebre la. Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente, reaac- 
tando lgpS actas, que habrán de ser au
torizadas con el visto bueno del Presi
dente, asi como llevar los corresepondien
tes libros de las mismas.

2.a Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones 
y cursar las convocatorias.

3.a Autorizar, con el visto bueno del Pre
sidente, los certificados que no sean de la 
especial competencia de otro cargo deL 
Montepío.

CAPITULO III
Elección de Vocales y Organos 

de Gobierno

S e c c ió n  p r im e r a .— Disposiciones relativas
a los miembros de los Organos de 

Gobierno

Art. 50. Para ser Vocal de los Orga
nos de Gobierno Naciónales del Monte
pío se precisará reunir los siguientes re
quisitos: ser asociado, mayor de edad, es
tar en pleno aisfrute de sus derechos 
civiles y profesionales, llevar como mí
nimo diez años de trabajos por cuenta 
ajena y pertenecer a la Organización Sin
dical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cumplan normalmente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen.

Art. 51. Los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Vocales ae los Organos de 
Gobierno del Montepío serán honoríficos 
y obligatorios. La asistencia a las re
uniones reglamentariamente convocadas 
tendrán la consideración de cumplimien
to de un deber inexcusable de cafácter 
público, a los efectos prevenidos en el 
artículo 67 ae la Ley de Contrato de 
Trabajo.

S ección  s e g u n d a —De la elección de los 
Organos de Gobierno

Art. 52. Las Juntas Económicas y So
ciales de los Sindicatos Provinciales ele-. 
giran los Vocales que correspondan en
tre las personas que reúnan las condi
ciones que se determinan en estos Esta
tutos y con arreglo al número y cate-' 
-gorías profesionales que .establezca la 
oportuna resolución del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

A las Juntas Sociales corresponderá la 
elección ae los Vocales representantes de 
los trabajadores, y a las Económicas, los 
de las Empresas. En la elección solar 
mente tomarán parte aquellos Vocales de
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las Ju n tas  Sociales que sean socios del 
Montepío. *

Art. 53. Las actas de .elección, debi
dam ente autorizadas por el Delegado 
provincial de Sindicatos, serán rem iti
das a  las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo, las q\ie, con su informe, las ele
varán  a la Je fa tu ra  del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

Art. 54. La Asamblea G eneral, en su 
prim era reunión, elegirá de entre sus 
miembros los componentes ae  la Ju n ta  
Rectora; ésta designará, a su vez, los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, 
que lo serán  de iodos los Organos de 
Gobierno Nacionales.

Los cargos de. Presidente y Vicepresi
dente deberán recaer en miembros elec
tivos de la  Junta. Rectora.

El Servicio de M utualidades y M onte
píos Laborales para  oponer su veto a 
los nom bram ientos efectuados, previas las 
informaciones que considere precisas pa
ra  fundar su resolución.

CAPITULO IV 
Del Director

Art. 55. C orresponderán al D irector y 
serán funciones ael mismo:

I.a R epresentar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, así como an te  las 
Autoridades, T ribunales y Juzgados, Cen
tros de A dm inistración del Estado y par-

• ticulares, o cualesquiera otros O rganis
mos, Entidades, oficinas y personas, con 
los poderes oportunos de la  Ju n ta  Rec
tora cuando sean necesarios a  los indi
cados efectos.

2 *  Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios adm inistrativos del 
Montepío.

3.' E jecu tar los acuerdos de los Or
ganos de Gobierno.

4.* Proponer las m m ’ones de dichos 
Organos cuando lo estim e oportuno.

5.a Proponer igualm ente la p lantilla  
del personal adm inistrativo  necesario, 
dentro de las consignaciones presupues
ta rias y de las norm as generales que se 
dicte por la Superioridad.

~ 6* O rdenar los pagos correspondien
tes a  la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios y los derivados de 
la concesión de beneficios o prestaciones.

7.a A utorizar con su 'v is to  bueno los 
justificantes de ingresos y demás docu
m entos análogos que se expidan por el 
Montepío.

8a O sten ta r la Je fa tu ra  del personal 
y de los servicios administrativos.

9.:i Cumplir y hacer cumplir, .respon
diendo an te  sus Organos de Gobierno y 
Servicio de M utualidades y M ontepíos 
Laborales, del fiel cum plim iento de los Es
tatutos, norm as y procedim iento adm i
nistrativo.

10. In fo rm ar los expedientes y docu
m entos que se determ inen o así lo re 
quieran.

II. Tódas las atribuciones de direc
ción y gestión que ,no estén específicamen
te * reservadas a  la Asamblea General, 
J u n ta  R ectora y Comisión Perm anente  
Nacional.

 TITULO CUARTO 
R é g i m e n  e c o n ó m i c o

CAPITULO PRIMERO 
Recursos económicos

Art. 56. Los recursos económicos del 
Montepío Nacional de Previsión Social 
de la Industria Harinera serán .los si
guientes: ,

1.° La aportación de las Empresas, 
consistente en el 6 por 100 de los sala

rios satisfechos a los productores que 
estén a su servicio.

2 a  Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 3 por 100 de sus salarios.

3.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones y legados le sean hechos al 
Montepío.

4a Los in te reses de los bienes p atri
m on ia les del M ontepío.

5a  Los ingresos de cualquier * índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos de los presentes E statu tos regla
m entarios y demás de general aplicación.

Art. 57.' El haber o salario que ha de 
servir de base para  la liquidación de las 
cuotas será el que para  las M utualidades 
y Montepíos Laborales se determ ine en la 
legislación vigente.

Art. 58. . Las liquidaciones e ingresos de 
las cuotas patronal y* obrera deberán rea
lizarse por las Empresas por períodos tr i
mestrales.

No obstánte, la Ju n ta  Rectora podrá 
acordar que sea m ensual la liquidación y 
pago de cuotas para aquellas Empresas en 
las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: \

a) Frecuentes y num erosas a ltas y ba
jas en su personal.

b) Tener repetidas épocas de cése o 
suspensiones en la producción.

c )  Haber sido sancionaba repetidam en
te 'por dem ora en el pago.

Art. 59. Los ingresos de cuotas • debe
rán efectuarse en la form a y plazos que 
a continuación se expresan:

a» En las cuentas corrientes o libre
tas de ahorro abiertas a nombre del Mon
tepío en las Caja* de Ahorro provinciales 
o municioales y demás de carácter bene- 
fico-social.

b) Cuando no exista Caja de Ahorro 
de la índole citada en las cercanías del 
centro de trabajo  de la Empresa, ésta 
deberá ingresar las aportaciones en la 
cuenta corriente ab ierta  a nombre del 
M ontepío en la 'E n tid a d  bancaria auto-- 
rizada,

No producirán efecto alguno fren te  al 
Montepío los ingresos no realizados en las 
C ajas de Ahorrq benéfico-socialés o E nti
dades bancarias expresam ente autoriza
das.

c> Los ingresos deberán efectuarse du
ran te  todo el mes siguiente, a l trim estre 
nortural 'de que se tra te , es decir, en ios 
meses d e ' abril, julio, octubre y enero, 
respectivamente, a l que la liquidación co
rrespónda. • '

Las Em presas que conforme a  lo dis
puesto en el articulo anterior deban efecr 
tu a r sus ingreses m ensualm ente lo reali
zarán dentro del mes siguiente a l que la 
liquidación corresponda.

d) Los ingresos se realizarán u tilizan
do los modelos y cumpliendo las norm as 
que por el Montepío se establezcan.

Art. 60. Las' Empresas responderán en 
todo caso an te  el Montepíío del pago de 
las cuotas correspondientes a todos "os 
asociados en ellas encuadrados. Para  ello,, 
cuando aquéllas realicen el pago de los 
salarios s  cada interesado, descontarán 
las cuotas que les correspondan y que, en 
unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingresadas en la form a que se determ ina 
en el articulo anterior. /

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresen jun to  con sus aportaciones en los 
plazos reglamentarios, el im porte de la?

* cuotas a trasadas «y de los recargos s'erá 
exigible exclusivamente a la Empresa, sin 
•que ésta pueda efeqtuar a  los trabajado
res descuento alguno.
• Art. 61. La óbligación de pago de cuo

tas al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en que pre
ceptivam ente debieron ser abonadas.

Art. 62. Los asociados del Móntenlo 
que cesaren en ei servicio activo de las 
Empresas no téndrán  derecho alguno a 
que sean devueltas L s  cuotas ingresadas,

salvo cuando con carácter general y re 
ferido a un determ inado sector o clase 
de asociados así lo ordene el Servicio de 
M utualidades y  Montepíos Laborales.’

También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea lo acuer
dé" el Montepío o la M utualidad. Si el 
erróneam ente afiliado viniese en la obli
gación de pertenecer a o tra  Institución  
de Previsión, en lugar de acordarse la 
devolución de cuotas se verificará el opor
tuno traspalo  de las mismas.

Art. 63. La * afiliación maliciosa de 
quienes no reúnan las condiciones nece
sarias para la misma, privará del dere
cho a l reintegro de las cuotas satisfechas 
y a la concesión de toda ciase de pres
taciones.

CAPITULO I I  
Presupuestos y gastos

. Art. 64. De los ingresos totales que ob
tenga el Montepío por todos los concep- 

'  tos, se determ inarán los fondos necesa
rios para garan tizar las pensiones que 
estos E statutos' concedan, para  a tender 
los auxilios y subsidios a los asociados 
activos y a- sus derechohabientes y para  
el pago de los gastos de adm inistración.

Art. 65. Los gastos de representación 
y adm inistración de la sede central del 
Montepío, no excederán del cinco por 
ciento de los ingresos que la Institución 
obtenga por todos conceptos.

Asimismo se destinará separadam ente 
el 0,50 por 100 pera  satisfacer *el canon 
de tu tela  y servicio oficial legalmente es
tablecido.

Art. 66. A la Ju n ta  Rectora correspon
derá la confección; y presentación a la 
Asamblea G eneral del presupuesto de 
Gastos e Ingresos p ara /cada  ejercicio.

A estos' efectos en el mes de enero de ~ 
cada año, la Dirección del Montepío .ele-* 
vara al Servicio el censo técnico cerrado 

k el 31 de diciembre an terio r y el balance 
de sa ldos; tam bién elevará el proyecto 
de presupuesto de gastos de adm inistra
ción.

A la vista de los documentos anteriores, 
el Servicio determ inará, conforme a las 
disposiciones en vigor y a l o . que estos 
E statu to  disponen, las reservas, fondos 
y amortizaciones a  establecer. Recibidas 
\as oportunas instrucciones, la Jun ta  Reo- > 
tora confeccionara en el mes de febrero 
el proyecto de presupuesto definitivo, que 
som eterá a la Asamblea G eneral en unión ■ 
del balance y M emoria del ejercicio an-^ 
tf.rior. *

A * lo 5 efectos anteriores, laN Asamblea 
G eneral deberá reunirse, si no existe cau
sa suficiente que :o impida, en el mes de 
marzo de cada año.

CAPITULO I I I  
D e l a s  r e s e r v a s

Art. 67. Las reservas técnicas del Mon
tepío estarán  constituidas en la cuantía 
y form a que el Servicio de M utualidades 
y- Montepíos Laborales d e te rm ine ,' e in
vertidas por el sistema y orden de prefe
rencia que establezcan las disposiciones 
legales vigentes.

Art. 68. Con los saldos de cada ejerci
cio se establecerán las siguientes’ reser
vas: ' *

a) «Reservas para  prestaciones con
cedidas y obligaciones pendientes de pa
go», que serán equivalentes a \ la s  can ti
dades pendientes de liquidación al finali
zar cad:i ejercicio. '
. b> «Reservas matemáticas». P 2ra ga

ran tizar las pensiones a  todos los jubila
dos o jubilables, viudas, huérfanos, invá
lidos o enfermos. Estas reservas serán 
equivalentes al capital que garantice téc
nicam ente al 3,50 por 100 de intérés anual 
dichas prestaciones.

,c) «Reservas de seguridad». P ara  ga
ran tizar en parte las prestaciones a los 
productores en activo. E starán  constituí-
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das por la diferencia existente en tre  3a sim esiralidad prevista y la re íú ; .su im porte m áximo será revisuble, ' siendo en principio el 100 por 100 de los riesgos anuales, previsto^ p ira  todas las prestaciones, excepto la de jubilación, que se cifra en los valores de cobertura de las cinco edades mayores no jubilables.d> «Fondo de estabilización». Para le- gularizar l i s  fluctuaciones de la cotización en períodos de crisis económica o incidentales. E sta rá  constituido por los sobrantes de las reservas de seguridad y el 0,50 del to ta l de la cotización.e> «Fondo de reaseguro». Se constitu irá , con el 5 por 100 de la cotización, a  ñn de q ue  la C ^ja de Coordinación y Compensación cubra los excesos y d iferencias de riesgos que se determ inen.Art. 69. Las reservas com prendidas en los apartados b) y c) del a r tícu lo 'a n te rio r  estarán  constitu idas por los valores m obiliarios que determ ine y apruebe el M inisterio  de T rabajo  y serán d ep o rtad o s  en el Banco de E spaña a  dispos.ción conju n ta  del M inisterio y de la Institución, pudum do destinarse únicam ente a l fin para  el que fueron calculadas y depositad as

Art. 70. Todo acto de disposición que se realice sobre los bienes inm uebles de propiedad de la E ntidad  aeberá, ser au torizado expresam ente por el M inisterio de Trabajo . A estos efectos, en la escritu ra  pública que se otorgue pa ra  la -a d quisición de dichos inm uebles se hará  constar la. necesidaa del Cumplimiento de ta l  requisito; igualm ente se h a rá  constar ta l  c ircunstancia en la  inscripción del inm ueble en el Registro de la  Propiedad.Art. 71. En el caso de que se acuerde la  creación de una O bra Asistencial o Institución, que suponga inversiones perm anentes. no se  podrá e jecu tar dicho acuerdo sin la autorización expresa ae l M inisterio de T rabajo , el cual previam ente estudiará la posible coordinación que pueda existir con proyectos análogos de otros O rganism os o Instituciones.A rt.-72. El M ontepío constitu irá en cada ejercicio un fondo p a ra  prestaciones ex trarreg lam en iarias, form ado con el dos por ciento de la cotización obtenida en el ejercicio anterior.Al finalizar cada ejercicio, el saldo del fondo de prestaciones extra rreglam enta- i :a s  increm en tará  el fondo del siguiente ejercicio.Art. 73. Los excedentes libres, después dé constitu ir las reservas y fonaos que se especifican en los artículos an teriores se' destinarán  a los fines que determ ine el Servicio de M utualidades y M ontepíos Laborales a p ropuesta de la  J u n ta  Recto ra .
CAPITULO IV

S i s t e m a  c o n t a b l e
Art. 74. La sede central del M ontepío organizará su contabilidad por el sistem a de p a rtía a  doble, desarro llándola en los siguientes libros: a i Libro Diario,b) Libro Mayor..ci Libro de Inventarios y Balances. : d) Libro de M ovim iento de C aja, e ; Libros de C uentas corrien tes de  Tesorería.•f» ' Libro de cuentas técnicas, g* Registro de Valores y Reservas, h)* O tros libros que la  p rác tica  h ag a  necesarios.

TITULO QUINTO 
Prestaciones

CAPITULO PRIMERO.
De sus clases

Art. 75. El M ontepío concederá a  sus beneficiarios las prestaciones que se enum eran a  continuación, siem pre que con

curran  las circunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en los presentes E statu tos:
Pensión por jubilación.Pensión por invalidez.Pensión de viudedad.Pensión de orfandad.Pensión por larga enferm edad.Auxilio por defunción.Asistencia sanitaria .
Art. 76. Cuando lo perm itan  las disponibilidades del fondo a que se refiere el artículo 72, la Institución podra conceder prestaciones ext rarreg lam én tarias  á aquellas personas que. vinculadas a las profesiones que encuadra el Montepío, no pueden hacer efectivos sus derechos por fa ltarles alguna condición o requisito, o que sufran  una desgracia o necesidad ap rem iante que no ocasione derecho a p restación cpn arreglo a  los presentes E statutos.

CAPITULO I I  
Pensión por jubilación

Art. 77. Se concederá una  pensión v ita licia a los beneficiarios que, al cesar en

el servicio ac tiv oade las Em presas, retinan las condiciones siguientes:ai H aber cumplido sesenta y cinco años de edad.b)  ̂T ener una an tigüedad m ínim a de diez en la prestación de sqs servicios, 
por cuenta ajena.c ) T ener cubierto el periodo de cotización previsto en el artícu lo 117 de estos Estatutos.d> Ser qocio activo del Montepío.Tam bién 'ten d rán  derecho a pensión de jubilación, al cum plir los sesenta y cinco años, los pensionistas del M ontepío por larga enferm edad y los incapacitados por accidente de traba jo  y enferdad profesional m dem nizable que reun ieran  los requisitos de los ap artados b>, o  y d> ai tiem po de cesar en el trab a jo  activo por causa de la enferm edad o accidente. En estos casos no se com putará el tiem po transcurrido  desde aquel m om ento pa ra  determ inar la cuantía de la pensión.Alt. 78. La cuantía de la pensión de jubilación dependerá del tiem po de tra bajo efectivo realizado por cuenta a jen a  y del período de cotización en el M onte- jpío, determ inándose en la form a que se establece a continuación:

A los 10 años de antigüedad, el 20 por 100 del salario regulador.A los 20 años de an tigüedad, el 40 por 100 del salario regulador.A los 30 años de an tigüedad, el 50 por 100 dél salario regulador. NA los 40 años de antigüedad, el 60 por 100 del salario  regulador.A los 45 años de an tigüedad, el 70 por 100 del salario regulador.

Si la an tigüedad en los trabajos que se acred iten  se ha llare  com prendida en tre dos de los períodos establecidos an terio rm ente, se concederá la pensión que corresponda al período inferior, Increm entad a  proporcionalm ente por cada año com pleto que excediere de ese período.El tan to  por ciento que corresponda, conform e a  la escala an terio rm ente establecida, se increm entará en un 0,50 por 100 m ás por cada año que el beneficiario 
hubiere cotizado al Montepío, sin que d icho increm ento pueda exceder en ningún caso del 5 por 100, que corresponderá a los beneficiarios que hubieren cotizado al M ontepío diéz o m ás años.

Art. 79. Los socios del M ontepío pod rán  solicitar la pensión por jubilación con una antelación de tres  meses a la fecha en que deseen d isfru tarla . La p en sión solicitada no producirá sus efectos hasta  tan to  el p roductor presente el certificado de baja definitiva en sus servicios por cuenta ajena.Alt. 80. La pensión de jubilación, una  vez que haya sido reconocida, será incompatible con todo traba jo  rem unerado por cuenta ajena.Los jubilados pensionistas que volviesen a tra b a ja r  por cuenta a jen a  de ja rán  de percibir la pensión que viniesen disfru tando , quedando obligados a d a r  cuenta  de su cambio de situación al Montepío. Si así nó lo hicieran  serán  sancionados con la pérdida de la pensión sin perjuicio de exigirles las cantidades indebidam ente cobradas.
Cuando nuevam ente, cesaren en el t r a bajo por cuenta a jen a  deberán com unicarlo al Montepío, el que restablecerá la pensión de jubilación que con an terio ridad se venia percibiendo, sin que la m ism a pueda sufrir variación por los traba jos prestados con posterioridad a su concesiónNo obstante lo dispuesto en el presente artículo, los jubilados beneficiarios podrán, sin  cum plir n ingún requisito, efectuar traba jo  por cuenta a jen a  en las actividades agrícola y -pecuaria.El fallecim iento del p roductor en la situación regulada en el segundo párrafo  del presente articulo no p rivará  a  sus fam iliares del derecho concedido en éstos E sta tu tos a los derechohabientes de los pensionistas del Montepío*

Ca p i t u l o  i i i
Pensión por invalidez

Art. 81. Se concederá esta pensión 3  los socios beneficiarios que quedaren in capacitados absoluta y perm anen tem en te para todo trabajo  por causa d istin ta  a l accidente de traba jo  o enferm edad profesional indem nizable y con los requisitos v lim itaciones que se establecen e n 'e s te  capítulo.Er. el caso de incapacidad indem nizable, según la legislación de accidentes y enferm edades profesionales, el incapacitado ten drá  el derecho consignado en el a rtícu lo 86.Art. 82. Se considerarán  como incapacidades perm anen tes y absolutas p a ra  toda clase de trab a jo  aquellas que in h a biliten to ta lm ente  al trab a jado r pa ra  cualquier profesión u oficio una vez curados de sus lesiones o enferm edades.C orresponderá a l asociado que se crea con derecho a esta pensión el ac red ita r la invalidez o incapacidad en expediente que resolverá la Comisión Pe im á n en te  .o  la Ju n ta  Rectora.
No ten drán  derecho a  pensión por in validez aquellos asociados que hubieren adquirido -mpo¿ibiiidad física- de trab a jo  por causas que la Ju n ta  R ectora estim e voluntarias.Art: 83. Se concederá la pensión por invalidez a l socio beneficiario que a l tiem po de quedar inválido reuniera  los siguientes requ is ito s :a> ' Ser socio activo del M ontepío o pensionista por larga enferm edad.b> T ener una an tigüedad  m ínim a de diez añós en la prestación de sus servicios, por cuenta ajena.c) TeneV cubierto el período m ínim o de cotizacióp previsto en evl articu lo  117 de los presentes E statutos.
Art. 84. La cuantía  de la pensión por invalidez será igual a l 60. p o r 100 del salario regulador del interesado.Art. 85. La pensión por invalidez qued a rá  anu lada  si el beneficiario de  ¿a. m ism a recobrara las condiciones físicas suficientes para  realizar trab a jo  activo por cuenta a jen a  o  cuando no cum pliere con ex actitud  las prescripciones fa

cu ltativas de los m édicos de la  In s titu í ción.
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E l Montepío revisará periódicamente los 
expedientes y se reserva el derecho de 
reconocimiento médico siempre que ¿ o  
estime conveniente.

Art. 86. En el caso de incapacidad 
indemnizable según. la legislación de ac
cidentes y enfermedades profesional.?<s, 
el incapacitado tendrá derecho a pen
sión de jubilación desde la edad de se
senta y cinco años, conforme a lo preve
nido en el articulo 77.

CAPÍT U LO  IV  

Pensión de viudedad
Art. 87. Causará derecho a pensión de 

Viudedad eC socio beneficiario que reunie
se á su fallecimiento las siguientes con
diciones :

a> Ser socio activo o pensionista del 
MonLepío.

b> Tener una antigüedad mínima de 
diez años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c> Tener cubierto el período mínimo 
de cotización prevenido em el artículo 117 
de los presentes Estatutos.

Art. 88. Tendrá derecho a l percibo de 
esta prestación la viuda o viudo del so
cio beneficiario fallecido que reuniese las 
siguientes condiciones:
• a> Haber contraído matrimonio con el 

socio causante con dos años de ante-a
ción, por* lo menos, a la fecha del fa 
llecimiento. No se exigirá este requisito 
cuando quedaren hijos legítimos del fa 
llecido con derecho a pensión de orfan
dad.

b> Haber hecho vida conyugal con el 
causante hasta- su muerte o que. en case 
de separación careciese de culpabilidad.

c> No haber abandonado a su hijos 
y observar una conducta honesta y mo
ra l

El viudo deberá reunir, además de las 
anteriores, ia condición de hallarse in
capacitado total y permanentemente para 
el trabajo y no percibir pensión deriva
da de la legislación de accidentes y en
fermedades profesionales.

Art, 89. Si el viudo o viuda beneficia
rios tuvieran derecho a percibir cualquie
ra otra pensión de ésta u otra Institu
ción de Previsión Labora l-só lo  percibi
rán la de viudedad en cuantía- que. sa
mada a la anterior, no rebase el 10C 
por 100 del salario regulador del causan
te o del beneficiario de viudedad, a- su 
«lección.

Aíx. 9(X La cuantía de la pensión dr 
viudedad se regulará por las siguientes 
horm as:

i.2* Viudas .menores de cuarenta año? 
de edad sin hijos: Percibirán por una 
solo? vez el importo de das años del sala
rio regulador del causante.

Si el interesado estuviera incapacita
do para el trabajo, podrá solicitar de 
la Junta Rectora que en lugar de la en
trega de este capital, se >  conceda pen
sión de viudedad en las mismas condi
ciones que para las viudas mayores de 
cuarenta años se regula a continuación 
La Junta Rectora decidirá a la vista-dt 
tek documentación presentada.

2A Viudas mayores de cuarenta años 
o menores de esta edad, pero con hijos : 
Tendrán derecho a una pensión equiva
lente al 50 por 100 de la que por jubi
lación hubiera correspondido ai causan
te al tiempo de su fallecimiento.

Cuando el socio beneficiario fallecidc 
Tuere pensionista por jubilación, eL por
centaje señalado se aplicará a la pen
sión que aquél estuviere percibiendo.

S i el fallecido fuere pensionista poi 
larga, enfermedad o-in va lidez.,se aplica
rá lo dispuesto en el párrafo primero de 
este artículo. 

Art. 91. La viuda o viudo beneficiarle 
dejará de percibir la pensión por la; 
siguientes causas:

a) Contraer nuevas nupcias o adqui
rir estado religiosa

b) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su patria potestad.
 o  Observar una conducta deshonesta 
o inmoral.

La viuda o viudo que contraiga nuevas 
nupcias volverá a adquirir su derecho a 
pensión si de nuevo quedare en aquel 
estado, siempre que por su último ma
trimonio no le corresponda pensión de 
viudedad de otro Montepío Laboral.

C A P ITU LO  V  

Pensión de orfandad

Art. 92. Causará derecho a esta pen
sión ei socio beneficiario, varón o hem
bra. que reuniese a su fallecimiento las 
siguientes condiciones:

Ser socio activo o pensionista del 
Montepío.

b) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c > Tener cubierto el periodo mínimo de 
cotización prevenido en ei articuló 7117 de 
los presentes Estatutos.

En caso de orfandad absoluta de los 
beneficiarios, la pensión se otorgará sin 
exigir este último requisito.

Art. 93. Tendrán derecho al percibo
de esta prestación: 

a» Los hijos legítimos — incluso los
postumos— . legitimados, naturales recono
cidos y adoptivos del asociado fallecido.

b* Los hijos legitimo*, legitimados,
naturales reconocidos y adoptivos que la 
váida del asociado tallecido hubiese lle
vado al matrimonio, siempre que vivie
sen a expensas de aquél y no disfruten 
pensión de otra Institución de Previsión 
Laboral

Todos los beneficiarios comprendidos 
en las dos apartados anteriores deberán 
ser menores de dieciséis año> o incapa
citados totalmente para él trabajo, que 
no * perciban ninguna otra pensión por 
e s t e  concepto.

Art. 94. La cuantía de esta pensión 
para cada . beneficiario será igual al 10 
por 100 de la pensión de jubilación que 
le h u b i e r e  correspondido al socio cau
sante. según los años de trabajo por 
cuenta ajena que tuviera al ftiomento 
de su fallecimiento. Esta pensión no po
drá ser interior a '75 pesetas mensuales 
por cada beneficiario..

Art. 95. Las pensiones- de orfandad se- 
entregarán al padre, madre o represen
tante.* legales do los huérfanos, o, en su 

 defecto, a los parientes o personas que 
acrediten los siguientes extrem os: 

a> Que el pleno r viva en su compa
ñía y a sus expensas al tiempo de soli
citar la pensión.

b> Que en lo sucesivo se continuarán 
encargando del mantenimiento,, educa
ción v formación profesional de los huér
fanos, lo cual comprobará periódicamen
te e l ‘Montepío en la forma que se con
sidere oportuna.

Art. 96.' En caso de orfandad absoluta, 
la suma total a percibir por los huérfa
nos se calculará por el siguiente proce
dimiento :
' A uno de los huérfanos se le aplicará 

la escala de pensión de viudedad y a los 
demás la prevista para orfandad.

Sumando ese total, se dividirá , por el 
húmero de beneficiarios.

En caso de extinción del derecho para 
alguno de los huérfanos, la suma total 
dé la pensión se reducirá en eí ló  por 100 
de ia jubilación del causante, correspon
diente a dicho beneficiario.

El último huérfano con derecho a per
cibir pensión del Montepío será el qué , 
conservará la pensión del 50 por 100 de 
la jubilación.

Art. 97" Si los huérfanos estuvieren 
totalmente abandonados o las personas 
que los tengan a su cargo no merecie
sen 3a confianza suficiente d<el Montepío,

la Junta Rectora se constituirá en Pa- 
tronato tutelar de los mismos, fin  per
juicio de lo establecido por la legislación 
vigente, adoptando las medidas precisas 
para la mejor protección de los huérfa
nos hasta que cumplan los dieciséis años 
o cesare la causa de la incapacidad. Esta 
protección podrá consistir.- entre otras, 
en la concesión de becas, ingreso en Co
legios o Instituciones, Escuelas de Apren
dices u oirás medidas análogas.

Art. 9ó. fíe extinguirá el derecho a l 
.percibo de esta pensión:

Por fallecimiento del beneficiario. 
b> Por haber cumplido los dieciséis 

años o cesar la causa de incapacidad.
o  Por contraer matrimonio o  adqu> 

rir estado religioso.

C A P ITU LO  V I

Pensión por larga enfermedad

Art. 99. Se concederá la pensión pof 
larga enfermedad a los socios beneficia* . 
ríos que estuvieren imposibilitados total* 
mente para el trabajo por causa de en* 
íermedad. y siempre qué reúnan los si* 
guien tes requisitos: 

a> Que hubieren Gigotado los plazos 
de disfrute del Seguro Obligatorio do 
Enfermedad o  que hubiere transcurri
do ei plazo de veintiséis semanas, si no 
se hallaren afiliados a dicho Seguro.

b» Que la enfermedad que los ifnpo- , 
sibilite totalmente par** el trabajo r.o 
tenga carácter indemnizable v. sen diag
nosticada por los facultativos especialis
tas que designe el Montepío .cuando-ésto 
lo considere conveniente.

c> Que cu rupia rigurosamente las pres
cripciones facultativas de los médicos que 
los asistan: en caso de contravenir e l 
plan o* r égimen de vida establecido pot* < 
éstos, perderán automáticamente el dere
cho a esta pensión.

d> Que e l ’ asociado tuviere una anti* 
güedad mínima de cinco años Sn la pres* 
tación cíe sus servicios por cuenta a je
na. No se exigirá este requisito a  loa 
productores menores de diecinueve años, 
siempre que la enfermedad hubiere...sido 
contraída con posterioridad a Nsu 'ingre
so como asociado.

, o  Que tenga cubierto -el período 
nimo de cotización que preceptúa bl ar
ticulo 11-7 de los presentes Estatutos.

Se exceptúan los menores de dieemueva 
años, a que se refiere el apartado ante
rior, a quienes sólo se exigirá un pénodo 
mínimo, de seis meses de cotización.

Art. IDO! La cuantía de la pensión'por 
larga enfermedad será igual al 50 por 10(1 
del salario regulador.

Art. 101. Los períodos máximos por los 
que se concederá la pensión por larga en
fermedad, serán- los siguientes: 

a» En el primer año de enfermedad, 
veintiséis semanas como máximo.

b> En el segundo año de enfermedad, 
cincuenta y dos semanas, con excepción 
de las que pudieran corresponder ál aso
ciado por el Seguro de Enfermedad. 
n c> En el tercer año de enfermedad, 
cincuenta y dos. semanas como máximo* 

Art. 102. El pensionista por larga en
fermedad qiie, después de agotar los pla
zos de duración de este beneficio, se con* 
sidere incapacitado total y permanente
mente para el trabajo, podrá solicitar la 
pensión por invalidez.

Pará que esta última le sea concedida 
deberá reunir los requisitos exigidos en 
el Capítulo I I I  y ser declarado incapaci- < 
tado incurable por el Tribunal Médico que 
designe la Institución.

C AP ITU LO  V I I  

Asistencia sanitaria

Art. 103. El Montepío concederá la asis* 
tencia médica, quirúrgica y farmacéutica 
a sus pensionistas y a los familiares que 
conviviesen con ellos y a sus expensas
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con anterioridad a la solicitud de la pen
sión y reúnan, además, das condiciones 
siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado ins
crito en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, los familiares con derecho a esta 
prestación serán los inscritos en la carti
lla de dicho Seguro al tiempo.de solicitar 
la pensión, así como los hijos que naciesen 
posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad ten
drán derecho los familiares comprendidos 
dentro del tercer grado de consaguinidad 
y los hijos que naciesen posteriormente.

Alt. 104. A les • efectos de este benefi
cio, el Montepío, tan pronto conceda la 
pensión, vendrá obligado a notificar al 
interesado el procedimiento que tenga es
tablecido para poder disfrutar del mismo, 
sin que para ello sea preciso solicitud al
guna por parte del pensionista.

Art. 103. Los familiares del pensionista 
dejarán de disfrutar de este beneficio tan 
pronto tengan obligación de estar inscritos 

el Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
dejen de convivir con el asociado, o cuan
do, por cualquier circunstancia, el pensio
nista dejase de tener esta condición.

Art. 106. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades. con los del Estado, Institucio
nes de Previsión y Organización Sindical.

C AP ÍTU LO  V III 
Auxilio por defunción

Art. 107. Ocurrido el fallecimiento do 
un asociado en activo o pensionista oor 
jubilación, invalidez o larga enfermedad, 
el Montepío procederá a la entrega inme
diata de 1.500 pesetas a los parientes más 
próximos o personas que convivieran con 
aquél, para que atiendan a los gastos deri
vados del fallecimiento.

Para causar derecho a esta prestación 
el asociado fallecido no necesitará reunir 
ninguna otra condición distinta a las pre
vistas en el párrafo anterior.

Art. 108. Si al ocurrir el fallecimiento 
el asociado careciere de parientes o per
sona alguna que pudiera atender a su 
sepelio, la Comisión Permanente se encar
gará de la organización del entierro y 
sufragios, abonando los correspondientes 
gastos, que no podrán exceder de la can
tidad señalada en el articulo anterior,

C APITULO IX
Disposiciones comunes a todas las 

prestaciones

D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Art'. 109. Los beneficios que concede 
r-su institución son compatibles con los 
derivados de los Seguros Sociales Obliga
torios y con los que puedan concederse 
por el Estado, Corporaciones, Compañías 
de Seguros y Empresas, con las excepcio
nes derivadas de las disposiciones conte
nidas en los presentes Estatutos

Art. 11Ó. Las prestaciones que el Mon
tepío concede en función del haber o sa
lario dél asociado son compatibles con 
las de igual clase de otras Instituciones 
de Previsión Laboral.

Las prestaciones de cuantía fija son 
incompatibles con las de la misma clase 
concedidas-por otras de aquellas Institu
ciones, e incurrirá en responsabilidad pe
nal el beneficiario que, por un mismo he
cho, solicite prestaciones de esta clase en 
dos Instituciones distintas.

Art. 111. La cotización de un asociado 
al Montepío por dos o más Empresas no 
dará derecho a percibir, por cada hecho 
causante, más que una prestación de cuan
tía fija: las prestaciones que estén en fun
ción del haber o salario se concederán en 
razón del salario regulador resultante de 
las diversas cotizaciones.

Art. 112. Las prestaciones que concede

el Montepío tienen carácter personal e 
intransferible, y, en consecuencia, no po
drán ser embargadas, objeto de cesión to
tal o parcial ni servir de garantía de una 
obligación.

C o n s id e r a c ió n  de s o c io  ac t iv o

Art. 113. Serán considerados como so
cios de la Institución, a efectos del percibo 
de prestaciones, aquellos trabajadores que 
hayan dejado de cotizar a la misma por 
causa de enfermedad ininterrumpida con 
imposibilidad para toda clase de trabajo 
después de agotar los beneficios econó
micos’ del Seguro Obligatorio de Enferme
dad o los que correspondan en virtud de ¡ 
lo dispuesto en su Reglamentación de Tra
bajo, con exclusión del accidente de tra
bajo o enfermedad profesional indemni
zadle.

Para gozar dé tal consideración será 
preciso que el asociado enfermo o sus 
familiares den cuenta a la Institución en 
el plazo máximo de treinta días, a partir 
de la última cotización, a fin de que ésta 
realice las comprobaciones oportunas. Si 
así no lo hicieran, el asociado no podrá 
causar derecho a prestaciones.

Si en esta situación fuese concedida al 
trabajador una prestación, la Institución 
descontará del importe del beneficio las 
cuotas patronal y obrera correspondiente 
al tiempo transcurrido desde su última 
cotización.

Art. 114. Los asociados que teniendo la 
consideración de socios activos del Monte
pío y ctybierto el período mínimo de co
tización que corresponda, se incorporen a 
filas para el cumplimiento del servicio 
militar, bien con carácter obligatorio o 
voluntario paia anticipar aquél, tendrán 
derecho por el tiempo de duración del 
mismo a percibir las prestaciones que con
ceden los presentes Estatutos, siempre que 
reúnan los demás requistos en ellos pre
vistos.

Art. 115. Los asociados que hubiesen 
dejado de cotizar por causa de paro invo
luntario conservarán la condición de so
cio activo, siempre que demuestren feha
cientemente aquella circunstancia a juicio 
üe los Organos de Gobierno de la Insti
tución y de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

La condición de socio activo la conser
varán los productores en paro pór un pla
zo Igual a un mes por cada semestre, o 
fracción de cotización, con un máximo de 
diez meses. Si el trabajador tuviese más 
de sesenta años de edad conservará tal 
condición sin sujeción a plazo a efectos 
de poder causar prestaciones de jubilación, 
invalidez, viudedad, orfandad y auxilio por 
defunción.

Art. 116. Los productores que sean baja 
en el Montepío por cambio de actividad 
que lleve consigo la obligatoriedad de afi
liación a otra Institución de Previsión La
boral conservarán el derecho a solicitar 
del Montepío Nacional de la Industria 
Harinera las prestaciones consignadas en 
los presentes Estatutos que no se hallen 
previstas en los Estatutos de su nueva ins
titución.

Para ello será preciso que el hecho cau
sante de la prestación solicitada se haya 
producido dentro de un período de tiem
po equivalente a un mes por cada trimes
tre o fracción que hubiere cotizado en este 
Montepío, sin que dicho período pueda 
exceder de un año a partir de su baja.

PER IODO MÍNIMO DE COTIZACIÓN

Art. 117. Para causar derecho a cual
quier prestación, excepto auxilio por de
función, será preciso que el asociado haya 
cotizado al Montepío durante un periodo 
de tiempo igual a la mitad del compren
dido entre la fecha inicial de cotización 
en el sector laboral a que el asociado per
tenezca y aquella otra en que se produjo 
el hecho causante de la prestación.

A partir de la fecha en que se cumplan 
diez años de obligatoriedad de cotización

en cada Sector, el periodo mínimo de cou- 
zaclón será de cinco años mientras no se 
disponga otra cosa.

C o n c e p t o  de a n t ig ü e d a d  

Art. 118. A los efectos de antigüedad la
boral para el percibo de prestaciones, se 
computará el tiempo de trabajo efectivo 
por cuenta ajena prestado en territorio 
nacional, plazas de soberanía, protecto
rado y colonias en cualquier rama de la 
producción, con excepción de la agrope
cuaria y del trabajo a domicilio hasta 
tanto se encuadre una y otro en el mu* 
tualismo laboral. También se reconocerá 
como antigüedad laboral ei tiempo de 
servicio militar obligatorio prestado en 
cualquier época e igualmente el volunta
rio realizado para anticipar el cumpli
miento de aquél y por el tiempo normal 
de permanencia en filas.

Los años servidos al Estado, Provincia, 
Municipio, Organismos oficiales y Corpo
raciones de derecho público, tendrán tam
bién la consideración de antigüedad la
boral cuando los mismos no causen de
recho a pensión de jubilación en los re
gímenes de previsión que aquellos tuvie
ran establecidos. No gozarán de esta con
cesión aquellos funcionarios que hayan 
sido separados de sus respectivos Cuer
pos en virtud de expediente o por Tri
bunal de Honor.

Arí. 119. Para que el tiempo de tra
bajo efectivo a que se refiere el artículo 
anterior deba ser tenido en cuenta, será 
indispensable que por el interesado se 
acredite en la siguiente forma: 

a» Respecto a los trabajos realizados 
con anter.oridad a la fecha inicial de 
cotización eh el sector laboral a que aque
llos correspondan, con certificados de las 
Empresas en que el productor hubiese 
prestado sus servicios o mediante algún 
otro medio probatorio, incluso compare
cencia o información testifical efectuada 
ante autoridad, Organismo o persona quo 
designe el Organo Rector.

Cuando el trabajador hubiese pertene
cido a Empresas desaparecidas aportará, 
si es posible, testimonios o documentos 
de Organismos oficiales que acrediten la 
existencia en su oía de la Empresa'.

b): Los trabajos prestados por cuenta 
ajena después de establecida la obliga
ción de cotizar en el sector laboral de 
que se trate, se acreditarán exclusiva
mente por los tiempos de cotización efec
tiva realizada en la respectiva Institu
ción.

Art. 120. No se computará a ningún 
efecto el tiempo trabajado por cuenta 
ajena que el interesado alegue si no lo 
prueba debidamente a juicio de los Or
ganos de gobierno, los que tienen facul
tades para aceptar o rechazar en todo 
o en parte la documentación que al efec
to se aporte, sin perjuicio de las respon- 

 sabilidades administrativa y criminal en 
que incurra quién aporte o extienda do
cumentos falsos.

S a l a r io  r e g u l a d o r

Art. 121. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará en 
la forma siguiente:

L a s  cantidades sujetas a cotización 
percibidas por el trabajador durante do
ce meses consecutivos, elegidos por él 
dentro del período de cotizaoión, se di
vidirán por doce. El cociente representa
rá el salario mepsual para el cálculo de 
la prestación.

Si los meses de cotización fuesen infe
riores a doce, se tomarán lps que hubie
ren y se completarán hasta alcanzar el 
indicado número con los meses necesa
rios e inmediatamente anteriores a los 
de cotización.

Si el cociente resultante fuese Inferior 
al salario reglamentario de la categoria 
profesional respectiva, más los aumentos 
por antigüedad reconocidos al causante
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de la prestación, se tomará este salario 
en lugar de dicho cociente. El salario re
glamentario de la categoría se reducirá 
en lo que corresponda, cuanao se trate 
de productores de jornada, reducida.

Art. 122. Si las prestaciones concedí- \ 
dás por la Institución resultaran de • 
cuantía superior a la que corresponda, : 
como consecuencia de falsedad de las j 
Empresas en las declaraciones de sala- • 
ríos del trabajador en relación con los ] 
que realmente sirvieron de base de cotí- ; 
zación, el Montepío podrá reclamar a la 
Empresa las diferencias resultantes ante 
la jurisdicción competente.

Si por la misma causa de falsedad de 
Ja Empresa en dichas declaraciones la 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realmente corresponda, el productor 
perjudicado podrá reclamar contra la 
Empresa por el perjuicio sufr:do.

S olicitud  de prestaciones

Art. 123. Las prestaciones que la Ins
titución otorga se solicitarán utilizando j 
los modelos de instancia que por aquélla 
se establezcan, acompañados de los do
cumentos que para cada caso se señalen.

Art. 124. Los plazos para solicitar los 
beneficios que otorga la Institución se
rán los siguientes: 

a> Para pensión de Larga Enferme
dad. seis meses, contados a partir ael 
día en que el solicitante agotó el disr- 
frute de los beneficios del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad o  de haber trans
currido veintiséis semanas enfermo, si no 
se hallara afiliado a dicho Seguro.

b> Para las demás prestaciones, tres 
años, contados desde el día en que ocu
rrió el hecho causante de la misma.

P ercepción de prestaciones

Art. 125. Las prestaciones que se es
tablecen en los presentes Estatutos no 
podrán satisfacerse por el Montepío si la 
Empresa, en el momento en que deban 
ser abonadas, no estuviera al corriente 
en el pago ae todas las cotizaciones exi- , 
gibles a la misma.

En estos casos se seguirá el procedi
miento preVtsto en- la Orden de 16 de 

. mayo de 1950.
Art. 126. Las pensiones que conceda 

el Montepío se devengarán desde el día 
siguiente al que ocurrió el hecho causan
te de las mismas, siempre que se solici
ten dentro de los tres meses siguientes.

Dejará de percibirse la pensión el úl
timo.día del mes en que ocurriese el he
cho causante de la extinción de Ja mis
ma, y si tal hecho originase otra pen
sión, "ésta comenzará a devengarse desde 
el día 1 del mes siguiente, de forma que, 
ininterrumpidamente y por mensualida
des completas se enlace la pensión que 
se suprime y la nueva que comienza.

En cualquier caso,a sólo se tendrá de
recho a percibir la prestación con una 
retroactividad de tres meses, a partir del 
día de la petición.

Art. 127. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fal
sas o  inexactas de los*mismos, no ten* 
drán derecno a su percibo. En el caso 
de que hubiesen recibido ya su importe 
estarán obligados a su devolución, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiere 
lugar.

Art. 128. Las cantidades que corres
ponda a los beneficiarios por cualquiera 
de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución podrán ser percibidas por 
aquéllos en la Empresa donde última? 
mente hubieren / prestado sus servicios o 
en aquella otra que se halle más cerca 
de su domicilio, siempre que la organi
zación del Montepío lo permita y así coh- 
venga.

Art. 129. Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendientes de cobro

al tiempo de su fallecimiento se entre
garán a la esposa, hijos, padres sexage
narios o familiares más próximos que 
conviviesen con el fallecido, previa la 
justificación que los Organos del Monte- 

( pío consideren oportuna en cada caso.
La misma norma se aplicará respecto 

: de cualesquiera prestaciones que un aso- 
j ciado tuviere pendientes de cobro al 
i tiempo de su fallecimiento.

A falta de los citados familiares, el 
i importe de las pensiones o  prestaciones 

revertirá al Montepío.

TITULO SEXTO 
Régimen disciplinario
CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y sus sanciones
Art. 130. Constituirán faltas y darán  

lugar a. la imposición de sanciones los 
siguientes hechos:

1.ü Defraudar a sabiendas les intere- 
| ses del Montepío o poner voluntariamen

te las medios que conduzcan a tal fin.
2.y Falsear las declaraciones ordina

rias y extraordinarias que se hagan ante 
el Montepío o aportar datos inexactos al 
m.smo, bien en orden a la concesión de 
beneficios o con respecto a otra cual
quiera manifestación de las actividades 
de esta Institución.

3.° Realizar actos indecorosos o perju
diciales para la reputación o el buen cré
dito del Montepío.

4.° Entorpecer, intencionadamente, la 
actividad del Montepío. Se considerarán  
comprendidos en este apartado los que, 
habiendo sido elegidos Vocales de la Jun
ta Rectora, no asistan a sus reuniones o 
no presten la'colaboración debida.

5.° No observar las normas, disposicio
nes o acuerdos emanados de los Organos 
competentes del Montepío, relativos al 
cumplimiento ae sus fines o al buen des
arrollo y orden de su actividad.

Art. 131. Las sanciones que podrá im- 
, poner el Montepío a sus asociados serán 

las consignadas en la siguiente escala:
1 / Apercibimiento privado, consisten

te en comunicación verbal o  escrita al 
sancionado.

2.a Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
sanciónase determinará en cada caso por 
el Organo sancionador.

3.a Inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución ,u ocupar cargos en la 
misma. Esta sanción se entenderá por 
un tiempo comprendido entre los dos y

( los cinco años.
4.a Inhabilitación permanente p a r a  

s formar parte de los Organos de Gobier
no de la Institución.

Art. 132. Siempre que haya de impo
nerse una sanción se atenderá, para la 
determinación de la misma, en cada caso, 
a la gravedad de la falta cometida, al 
perjuicio que haya ocasionado o que ha
ya pretendido ocasionar el sancionado, 

t al criterio adoptado en resoluciones re
caídas en casos anteriores y análogos y 
a cualesquiera otras circunstancias que

> deban tenerse en cuenta a juicio del Or-
> gano sancionador.
f CAPITULO II

Procedimiento y competencia para la 
‘ imposición de sancione?
i, ' Art. 133. La imposición de sanciones 

serán de competencia de la Junta Rec
tora. •

> Art. 134. Tan pronto tenga conoci-
i, miento el Montepío de haberse realizado

algún hecho .constitutivo de falta, por el 
. • Director de la Institución se incoará el 

oportuno expediente en el qué se expon- 
i drán los hechos y circunstancias opor- 
) tunas. ■

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora, después de recibir el ex
pediente incoado, se pronunciará por la 
sanción que corresponda o declarará la 
no existencia de responsabilidad.

Art. 135. En los casos en quoTa Junta 
Rectora o Asamblea General observasen 
posibles faltas sancionables entre los 
componentes de los Organos ae Gobierno 
subordinados, • acomodarán su procedi
miento al enunciado en los artículos pre
cedentes, pudiendo suspender en sus fun
ciones a los miembros de la Comisión o 
Junta Rectora, según los casos, ínterin 
se sustancie el oportuno expediente, dan
do cuenta de la medida a la Jefatura del 
Servicio.

TITULO SEPTIMO
De los recursos contra los acuerdo* 

de los Organos de Gobierno
Art. 136. Como trámite previo a la 

iniciación de la reclamación en vía con
tenciosa, podrán los interesados afecta
dos por- lo s ' resoluciones de los Organos 
de Gobierno entablar recurso contra los 
acuerdos adoptados por éstos y ante los 
siguientes Organismos:

a) Ante la Comisión Permanente Na-* 
cional. si el acuerdo fué adoptado por 
la misrm-.

b) Ante la Junta Rectora, si el 'acuer- 
do hubiere sido adoptado por ésta.

La Dirección del Montepío al notificar 
los acuerdos recaídos hará saber a los 
interesados el derecho que las asiste para 
recurrir o solicitar la revisión con apor
tación de nuevos datos.

Art. 137. Con independencia de les re
cursos establecidos en el artículo ante
rior, también podrán interponer recurso 
ante el Jefe del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, contra los 
acuerdos adoptados por los Organos de 
Gobierno- en asuntos cuya competencia 

conocimiento no estén atribuidos a las 
Delegaciones o Magistraturas de Traba
jo. El recurso deberá ser interpuesto 
ante el Jefe del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales dentro de los 
treinta días naturales siguientes al de la 
notificación del acuerdo adoptado.

Art. 138. Para la. sustanciaron de los 
recursos, se seguirá' el procedimiento si
guiente :

1.° El interesado, dentro de los dos 
meses siguientes a la notificación del 
acuerdo recaído, presentará escrito de 
recurso ante la ’ Dirección del Montepío.

! En el escrito de interposición del recur
so, al que se acompañará copia, se con
signarán los fundamentos en que apoye 
el interesado sus derechos, formulando 

’ con claridad la pretensión que trate de 
deducir y con inclusión de los justifican
tes que se consideren necesarios.

2.° La Dirección del Montepío remi
tirá al Servicio de Mutualidades y Mon- ~

| tepíos Laborales, para su conocimiento,
la copia del escrito del recurso acompa
ñada del oportuno informe.

3.° En la primera .sesión que celebre 
* la Comisión Permanente Nacional o Jun

ta Rectora, en su caso, conocerá del re-
' curso, dictando resolución fundada, que

se notificará al interesado, haciéndole 
saber al propio tiempo que contra dicha 
resolución podrá promover*' en su caso, 
la oportuna demanda antfc la Magistra- 

i tura de Trabajo.
De la resolución dictada se remitirá 

copia al Servicio de Mutualidades y  
[ Montepíos Laborales.

TITULO OCTAVO 
> De la inspección e intervención
1 Art. 139. . La inspección e intervención

Idel cumplimiento ,por el Montepío de las 
obligaciones que se contienen en los pre* 
sente¿ Estatutos y en la legislación ce-
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rrespondiente estará a cargo del Servi- 
cio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales y de la Inspección Técnica de Pre
visión. . ,

Alt. 149. El incumplimiento por par
te de las Empresas de las obligaciones 
que se deriven de ios presentes Estatutos 
o ‘de las normas que se dicten por la 
Junta Rectora para su aplicación serán 
sancionadas por los Delegados de Traba
jo y* con arreglo a las disposiciones si
lentes.

Art. 141. La inspección y vigilancia 
del cumplimiento de sos preceptos re
glamentarios del Montepío, en cuanto se 
refiere a las obligaciones de Empresa y 
productores beneficiarios, estará a cargo 
del Ministerio de Trabajo, de las Dele
gaciones de Trabajo y de la Inspección 
Nacional de Trabajo.

Art. 142. Los asociados en general, 
tanto Empresas como productores bene
ficiarios. facilitarán ia labor informado
ra allanando en cuanto esté a su alcance 
las dificultades que encuentren en el des
empeño de sus funciones los funcionarios 
competentes, pudiendo llegar, en caso 
contrario, h incurrir en responsabilidad 
y ser objeto de sanción.

Alt. 143. Conforme a lo que se deter
mina en. la Ley de Montepíos y Mutuali
dades, corresponderá a la Magistratura 
de Trabajo el conocimiento de las cues
tiones de carácter contencioso que pue
dan surgir entre el Montepío y sus aso
ciados sobre cumplimiento, existencia o 
declaración de sus obligaciones y dere
chos respectivos cuando previamente se 
hayan agotado los procedimientos que 
los presentes Estatutos establecen y re
gulan,

TITULO NOVENO 
Disposiciones generales

Alt. 144. Para que el Montepío pueda 
Proponer la reforma de estos Estatutos 
será preciso que exista la conformidad 
de la mitad más uno de los miembros 
de la- Asamblea General en sesión con
vocada al efecto.

Art. 145. Cualquier modificación de 
estos Estatutos habrá de ser aprobada 
por el Ministerio de Trabajo, previo in
forme del Servó ció de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, a quien asimismo 
corresponde la interpretación de este 
texto.

Are. 14G. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de 1-a-s reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea Gene
ral, Junta Rectora y Comisión Perma
nente Nacional, remitirá certificación de 
los acuerdos adoptados al Servicio cié 
Mutualidades y Montepíos Laborales. Di
chos acuerdos, para que tengan validez, 
serán confirmados por el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, a li
tes de haber transcurrido los quince días 
siguientes a su recepción. Se considera
rán válidos ios referidos acuerdos si. des
pués de transcurrido el plazo, señalado, 
el indicado ‘ Servicio no hubiere hecho 
uso del derecho de veto.

Disposición adicional

El presente Estatuto comenzará o- re- 
regir el día 1 de febrero de 1951 y se 
aplicará íntegramente a las prestaciones 
atusadas con posterioridad a dicha fecha.

Disposiciones transitorias

Primera.—La concesión de prestacio
nes causadas en virtud de hechos acae
cidos con anterioridad a l de febrero 
de 1951 se ajustará, en todo lo referente 
a clases, requisitos y cuantía, a las nor
mas contenidas en los Estatutos de 14 
m ¿uUo de 194?, tanto & se encuentran 

\

en trámite de resolución como si fueren 
solicitados con posterioridad a dicha 
fecha.

Segunda—No obstante lo dispuesto en 
la disposic;ón anterior las .pensiones de 
viudedad solicitadas o, que se .soliciten 
por beneficiarios menores de cuarenta y 
cinco añas, y por hechos acaecidos con 
anterioridad a 1 de febrero de 1951, po
drán concederse de conformidad con lo 
dispuesto en el titulo quinto de los pre

sentes Estatuto?, a cuyos efectos la Ins
titución dirigirá comunicación a las be- 
neficiarias de aquellas expedientes ya re
sueltos y pendientes de efectividad eco
nómica por ser menores de cuarenta y 
cinco años, haciéndole? saber lo que se 
les concede por esta disposición transi
toria. La misma información facilitará 
a las nuevas solicitudes que se presen
ten y relacionadas con hechos acaecidos 
con anterioridad a 1 de febrero de 1951.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos y 

T elecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del co
rreo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Riaña y Oseja de Sajambre.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de Ria- 
ño v Osejá de Sajambre en el tipo de 
nueve mil pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de León 
y Estafeta de Riaño hasta el día tí de 
marzo próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 13 de marzo pró
ximo, a las doce horas, en la Administra
ción Principal de León.

Madrid, 15 de febrero de 1951.—El Di
rector general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de .......  vecino
de .... se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria de) correo de ... a ... y. vicever
sa, por el precio de ... (en letra) pesetas 
  (en letra) ......  céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita haber
depositado en .............  la fianza de mil
ochocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.),
344—A  O.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General tle la Deuda y

Clases Pasivas
Señalando los dias de pago de haberes 

pasivos correspondiente al mes de febre
ro de 1951.

Los señores perceptores de haberes pa
sivas consignados en Madrid podrán veri
ficar su cobro en los días del mes próximo 
que se indican, por el orden que a conti
nuación se expresa, durante las horas de 
nueve de la mañana a una y media de 
la tarde, excepto el día 7, que se hará de 
diez a una:

Día 1: Montepío Civil y Jubilados; nó
minas sin descuento.

Día 2: Montepío Militar y Retirados; 
nóminas sin descuento.

Dia 3: Montepío Civil y Jubilados; nó
minas de M oa t e  descuente

Día 5: Montepío Militar y Retirados; 
nóminas de todos los descuentos.

Dia 6: Altas. Extranjero y último día 
de pago de todas las nóminas sin distin
ción.

Día 7: Retenciones judiciales y adminis
trativas y nómina de la paga extraordi
naria de diciembre de 1950 para aquellos 
pensionistas que causaron alta en el mes 
de enero último y a quienes se ha recono
cido este derecho, durante el mismo.

Madrid, 17 de febrero de 1951.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLCAS

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Adjudicando a «Benedicto y Redondo, So
ciedad Limitada»), la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de agua a Torres de 
la Alameda (Madrid) solución de fibrocementos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obiaji 
de «Abastecimiento de agua a Torres de 
la Alameda (Madrid) solución de fibroce- 
mentó» a «Benedicto y Redondo, 8. L.», 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 892.574,23 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 910.790,03 pe
setas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
está contrata.

Úe orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero dev 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando al Ayuntamiento de Fuensa
lida la subasta de las obras de «Termi
nación del abastecimiento de agua a 
Fuensalida (Toledo)»,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente ]a subasta de las obras de 
«Terminación del abastecimiento de agua 
a Fuensalida (Toledo)» al Ayuntamiento 
de Fuensalida, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 803.310,66 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 803.310,66 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi* 
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a- V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sil Ordenador Central de Pagca


